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General Subsecretario de este Ministerio, cesa en el cargo de
Delegado del Servicio de Economatos Militares del Ministerio
del Ejército el Intendente de Ejército, en situación de reserva,
don Enrique Fernández Rojo.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1973.

COLOMA GALLECOS

Excmos. Sres. General Subsecretario y Director general de Ac
ción $ocial.-Excmos. Sres_

ORDEN de 31 de octubre de 197a por el que se
nombra Director Delegado del Servicio de Econo·
matos Militares del Ministe·rio del Ejército af. Inten.
dente de Ejército, en situación de reserva, don Fer
nando Cardona Aragón.

Excmos. Sres.: De acuerdo con 10 que dispone la norma ter
cera de la Orden de veinticuatro de abril de mil novecientos
cuarenta y tres (.Diario Oficial.. número 94), a propuesta del
General Subsecretario de este Ministerio, se nombra Director
Delegado del Servicio de Economatos Militares del Ministerio
del Ejército al Intendente de Ejército, en situación de ¡'eserva,
don Fernando-Cardona Aragón.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de octubre de 1973

COLOMA GALLEGOS

Excmos. Sres.; General Suhsecretario y Director general de Ac
ción Social.-Exc mas. Sres....

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDeN de 31 de octubre de 1973 por la tlue o::e
dispone el ceBe como Secretario peneral de lo. Sl.lh
secretarta de la Marina Mercante de don Jcrge Ta~

pia Manzanares.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta formulada por la
Subsecretaría de la Marina Mercante,

Este Ministerio ha tenldo a bien disponer el cese de don
Jorge Tapia Manzanares como Secretario general del ci tado Or
ganismo, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V. I. par>l su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. mucho!: años,
Madrid, :31 de octubre de 1973.-P. D .. el SubsecrNario de la

Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmo. Sr. Subsecret.ario de la Mal"jna MCtcctnle

ORDEN de 31 de octubre de 1973 por la que se
nombra Secretario general de la SubHecretaría de
la Marina Mercante a don. Luis Mayans Jofre.

Ilmo. Sr.: Apropuesí8 de ta Subsecretaría de la Marina Mpt·"
cante, este Ministerio ha tenido a bien nombrar Secretario ,g-tl

neral de dicho Organismo a don Luís Mayans Jofre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 31 de octubre de 1973.-P. D_. el Subsecretario dc la

Marina Mercante, Pascual Pery.

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
DECRETO 2734/1973, de 1.9 de octubre. por el que
cesa. como Delegado provincial del Ministerio de
la Vivienda en Lérida don Rafael Fígueroa Amador.

A pmpllP&ta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Con.'icjo de Ministros en su reunión del día diecinueve
de octub:re de mil novecientos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Delegado provincial del Ministerio de
ia Vivienda en Lérida, por pase a otro destino, don Rafael fi
gueroa Amador.

Así lo dispongo por el presellte Decreto, dado en Madrid
a di8cinueve de octubre de mi] novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Millj~jro dI' h V;l'ienda,

JOSE UTHEHAHOLE"A

DECRETO 273:')/ lOr.".. de 1.9 de octubre, por el que
cesa como DeleqCido provincial del Ministerio de
la Vivienda en Teruel don Jose Tomas L(¡pe-z
Bravo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y prevía delibera
ci6n del Cúnsf.'jo oe Ministros en su reunión dcl día diecinueve
de oct.ubre de mil no\'C'-ciúntos setenta y tres,

Cesa en el cargo de Del~f![ldo provincial del Ministerio de
la Vivienda en Tt::Tuül, por pase a otro destino, don .losó Tomás
lóp('z Bravo.

Así lo dispongo nor eJ pn'scllt(' Decreto, dudo en Madrid
a diecinu{'ve de octubre de mil novecienl.osseicnta y tres.

FHAl\;CLSCO FRANCO
El M;nislro de 11\ Vivienda,

JOSE UTHEHA VlOLlNA

Dlcnrro 21.';G/lIií'3, de 79 de octubre. nor el que
se nombrr¡ DelefJado pTüvillcial del Mínisterío <le
la Vivienda en Lérida a don José Tomás Lóp;;z
Bn:tvo.

A propuesta del Ministro de la Vivienda y pcevia delibenl
ción del Conseje, de Minisl.l'os en su reunión del dia diecinueve
de octub~·e de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial del Mini5terio de /;.
Vivienda en Lérida a don José Tomas López Bravo.

Así lo dispongo por el prpsente Decreto. dado en Mildrid
a dicsinu€ve de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRi\NClSCO FHANCO
El Mi.nislro de- B Vivié'nda,

JOSE UTREHA MOU>JA

DrCRETQ 2737/197-1. de 19 de octubre. por el qU,i?
8e nombra Delegado provincial del Ministerio ele
lo Vivienda_ en Teruel a don Luis Enrique Julve
Guerrero.

A propue,ta del Ministro de la Vivienda y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dia diecinueve
de octubre de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en nombrar Delegado provincial del h'1inisterio de la
Vivienda en Teruel a don Luis Enrique Julve Guerrero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mndiid
a diecinuev.~ dE' octuhre de mi! novecientos setenta y tres.

FHANCISCO FHANCO
El ~"finjsjro de lel Vivienda,

JOSE UTHE.H tI. \!OUN A

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 26 de octubre de 1973 por la que se
publica convocatoria de ingreso en las Academias
de Sanida.d Militar (Secciones de Medicina y Ve
terinaria) y de Farmacia Militar.

En virtud de lo dispuesto en la Orden de 5 de noviembre
de 1959 ("Diario Oficial del Ministerio del Ejército" numero 259),
en cuanto se ajusta a 10 establecido en el Decreto 1094/1963

(~Diario Oficial del Ministerio del Ejército" número 115J, se
anuncia concursa-oposición para cubdr las plazas de caballe
ros cadetes que se indican en cada una de las Academias de
los Cuerpos que se relacionan:

Academia de Sanidad Militar, Sección de Medicina. S(l; Sec
ción de Veterinaria, 11.

Academin de Furnmcla Milítar, 12.

Los respectivos concursc:Oi-oposidones se regirán por las Ins
trucciones (¡lle se aprueban por esta misma Orden y se publi
can a continuación.
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El desarrollo del concurso-oposición y curso de formación
correspondiente se ajustará al siguiente cal~ndarío:

Presentación de instanci~s: del 1 de febrero al 15 de ill8rw
de 1974.

Sorteo de tandas para el desarrollo de las pruebas: el 15 de
abril de 1974.

Las prueQ&s de la oposición darán comienzo en la primera
decena de· mayo de 1974.

las promociones de ingreso quedarán cerradas definitiva
mente el 15 de agosto de 1974.

Curso académico:

Período de formación militar, en la Academia de Infantería,
dei 16 de septiembre al.15 de diciembre de 1974.

Péríodo de formación profesional. en la Academia de su Cuer
po respectivQ. del-9 de enero al 15 de julio de 1975.

Fin de curso y promoción a Tenientes del Cuerpo correspon
diente. el 15 de iul~o de 1975.

Madrid. 26 de octubre de 1973.

COLOMA GALLEGOS

Instrucc:ipnes para las convocatorias de ingreso en las Academias
de los Cuerpos de Sanidad {Medicina y Veterinaria} y Farmacia

Militar

1. Disposiciones generales

1,1 'El ingreso en cualquiera de las Academias de los Cuer
pos de Sanidad .len sus dos Sec.ciones da Medicina y Veterina
ria} y Farmacia Militar se hará' por conc1lrso~oposición, entre
Jos aspirantes que reúnan, ademá.s ~ la aptitud física y buen
concepto moral, las siguientes con(iiciones:

1,11. ,Nacionalidad: Española.
1,12. Edad: Comprendida entre los veintiuno y treinta y un

años
Los aspirantes procedentes del Cuerpo Auxiliar de Prácticau4

tes de Sanidad Militar que· deseen concurrir a la oposición para
cubrir las plazas de Medicina podrán hacerlo, si cumplen los
restantes requisitos de estas Instrucciones, hasta la edad límite
de cuarenta años.

Regla análoga se seguirá para los aspirantes procedentes. del
Cuerpo AUxiliar de Prácticantes de Farmacia. para cubrir las
plazas anunciadas en el Cuerpo de Farqlacia.

Los Oficiales y Suboficiales de CompleIllento en Servicio ac
tivo que deseen concurrir a la OpOsición podrán hacerlo hasta
la edad liniite -de treinta y cinco años.

Cualquiera de las edades citadas se entendetán cumplidas
dentro del año l1atural en que se celebren las pruebas de la
oposición.

],13, Titulas facultativos: Los que se indican a continuación:

Cuerpo de Sanidad Militar:
Medina, Licenciado en Medicina y Cirugía.
Veterinaria, Licenciado en Veterinaria.
Cuerpo de' Farmacia Militar: Licenciado en Farmacia.

L14 Estado civil: Los aspirantes podrán tener cualquier es
tado civil, debiendo, en el caso de ser casados, someterse a la
información net'esaria áe la licencia especial para contraer ma~

trimonio que exige la legislación vigente, quedando condiciona
da su admisión al :resultado favorable de dicha infongación.

2. D~ la concurrencia de aspirantes

2,1. Documentaciones:

2,]1. Los aspirantes pronioverá-n instancia al Coronel Direc
tor de la, A-cademia respectiva, según rilodelo que se publica
al· final de estas Instrucciones, así como ]a copia del expediente
académicoy-certUicados .acreditativos de cua.ntos méritos cien·
tincas considere ?portuno añadir el solicitante y que deberán
tener entrada eQ. ena en' el plazo fijado por la Orden de con~

vocetoria; A-la 1nstailciá se unirán dos fotografías: una pegada
en el lugar se.6aladop.ara ello; la otra, rEispaldadacon el nom
bre y apellidos del aspirante.

2,12. Además, los aspirantes aprobados quedarán obligados
a presentar ]a sigUiente documentación:

2,121. . Certificación literal (no extracto) del acta de naci
miento del aspirante.

2,122. Título facultativo corres~ondiente, a tenor de lo· pre
ceptuado SQ- el. número 1,13, o testimonio notarial de estar en
posesión del mismo. En su defecto, justificante· de haber hecho
efectivos' los derechos de expedición del mencionado título.

2,123. Certificación del estado civiL Los aspirantes que sean
casados y no· hayan'obtenido como militares la· licencia expre·
sada en EllI número 1,14 acompañaráncertifícado de- nacionali
,dad de s.u esposa y solicitud de tal licencia, a posterior!, por
ahalogía y a los efectos.'de la mencionada legislación.

2,124. Certificado del Registro central 'de Penados y Rebel-

des de no ·haber cumplido condena ni estar declarado en re
beldía.

2,125. Certificado de buena conducta moral y social expe
dido por el Jefe Supericr de Policía de la provincia correspon
diente.

2,126. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2,127. Los aspirantes civiles que resulten aprobados, copia

de las páginas de su curtilla militar donde consten sus datos
perso!lales y vicisitudes relativas al servicio, debidamente lega
lizadas por la Intervención Militar de la plaza o por Notario
civil, según el punto de residencia del aspirante.

2,128. Beneficiarios de ingreso: Copia de la Orden de con
cesión de tales beneficios.

2,13: Los aspirantes que sean militares cursarán sus instan
cias, en unión de las dos fotografías a que hace referencia el
número 2,11 anterior, por conducto del Jefe de su Unidad,
Centro o Dependencia; los procedentes de la Escala de Comple
mento lo harán por conducto del Jefe del· C. M. R. donde estén
destinados a efectos de movilización. Estos Jefes las informarán
y remitirán dir~étainente a la Academia correspondiente, anti
cipando por vía telegráfica las peticiones, cuando dichos Jefes
consideren que falta materialmente tiempo para que puedan
tener entrada en la Academia en la fecha señalada.

Los aspirantes militares, cualquiera que sea su Escala o ém
pleo, que resulten aprobados unirán a la documentación cita
da en el número 2,11 anterIor la copia de sus hoias de servi
cio o filiación y hoja de castigos. Si fueran casados, unirán
la licencia especial corn;¡spondiente a su categoria, y de no
poseerla, se someterán a lo dispuesto en el apartado 1,14.

2,14. Toda la documentación a que se hace referencia en
los apartados 2,12 y segundo párrafo del 2,13, debidamente cum
plimentada, se presentará dentro· de los treinta días habiles, a
partir de la aprobación de la última prueba, bien entendido que
si faltase algún documento, o si careciese de los requisitos
que se exigen al expirar dicho plazo; los presuntos opositores
quedarán excluidos de la oposición por documentación incom·
pleta.

Dentro de ese mismo plazo deberán también ingresar en la
Caja de la Academia el importe del equipo todos los que no
tengan derecho a que. les sea abonado con cargo al Presu·
puesto del Ministerio del Ejército.

2,2. Beneficios de ingreso:

2,21. Disfrutara.n de los beneficios de ingreso, sin cubrir
plaza, los aspirantes que, además de alcanzar la nota de sufi
ciencia (cincol en todos los ejercicios, sean hijos, hermanos
o nietos de Laureados de San Fernando, los hijos y nietos da
pOMl€dores de la· Me.dalIa Militar individual y los huérfanos
de militares de los tres EjérCitos, profesionales, de complemen
to, honoríficos o militarizados, muertos en campaña o en acto
de servicio o de sus resultas. así como asesinados en zona roja,
sin menoscat.o del honor militar.

Dicho beneficio 10 acreditarán mediante copia legalizada de
la Orden ministerial que les reconoce tal derecho.

La solicitud de la concesión de estos beneficios se gestionará
con anterioridad, a través de la Jefatura del Patronato de Huér·
fanos de Militares de este Ministerio, quien indicará la docu·
mentación que en cada caso se deberá acompañar a la ins·
tancia.

2,22. También disfrut,aráu de los ben.eficips de ingreso en
las condiciones enumeradas en el apartado 2,21 Jos Oficiales,
Suboficiales, o asimilados, todos profesionales. Harán constar
esta circunstancia en la instancia.

El Coronel Director de la respectiva Academia otorgará di
chos beneficios a la vista de las instancias y hoía:ii de servicios
de los interesados,

:';' Derechos de exam:m

3,1. Los Opositores satisfarán, en concepto de derechos de
examen, la cantidad de quinientas (SOO) pesetas, que remitirán
por giro postal a la Academia correspondiente, haciendo cons
tar en sus instancias la fecha y número del giio.

La referida cantidad no será devuelta aun cuando deje de
concurrirse a las pruebas de examen.

3,2. Quedan exentos del pago a que hace referencia el nú
_mero anterior:

3,21. Los huérfanos de militares profesionales de los tres
Ejércitos.

3,22. Los hijos, hermanos o nietos de Laureados de San Fer
nando, e hiíos y nietos de poseedores de la Medalla Militar in
vidual.

3,23. Los Suboficiales o asimiJiados profesionales.
3,24. Las clases de tropa procedentes de alistariliento o vo

luntariado, estos ultimas. con veinte meses de servicio en filas,
cumplidos el día en que den comienzo los ejercicios de la opo-·
sición.

La Academia aplicará estos beneficios a la vista d.e los da
tos faCilitadoS en la instancia de los interesados. Estos podrán
ser requeridos para que demuestren clocumentamente su dere
cho. Con tal fin se les notificará por escrito esta circunstancia,
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relacionando los documentos que deberán aportar el día que
hagan su presentación en la Academia para tomar parte RU
los exámenes.

4. Oposición

4,01. Los exámenes de la oposición darán comienzo ~n la
fecha señalada en la convocatoria.

Los aspirantes recibirán el oportuno aviso de la Academia,
notificándoles su admisión al concurso o las razones que a ello
se opongan.

Aquellos que a los quince días de haber sido remitida su
instancia no recibieran contestación de la Academia sedirigi
rán a la Jefatura de Estudios de la misma, interesando noticias
de ella. .

4,02. El Coronel Director 'de la Academia respectiva. a la
vista del número de aspirantes admitidos. los dividirá en tan
das. cuyas fechas de actuación se señalarán por sorteo, que se
celebrará el día citado en la Orden de convocatoria, a prosen~

cia de los aspirantes que 10 deseen, Asimismo propondrá al
Estado Mayor Central (Dirección General de Instrucción y En
señanza) los Tribunales necesarios y la composición de las
tandas.

4,03. Los aspirantes que sean militares harán los viajes de
ida para tomar parte en las oposiciones, y de regreso. para
incorporarse a su destino, una vez terminadas éstas, por 'cuen
ta del Estado,

4.04. El reconocimiento médico se verificará por tandas, en
la Academia de Sanidad Mílitar, para lo cual el Coronel Direc
tor de la de Farmacia remitirá al de aquélla la relación de
los aspirantes. La fecha y hora para los reconocimientos serán
fijadas, previa propuesta de los Directores de ambas Academiac;,
por el Estado Mayor Central (Director general de Instrucción
y Enseñanza) ~

Para el reconocimiento regirán las slguien tes directrices:

4,041. El reconocimiento facultativo se verificará con luz na~

turat en local apropiado y con el material necesario.
Entre las distintas exploraciones se verificará un examen de

orina recientemente emitida y radioscopia o radiografía o foto
radioscopia de tórax.

4.042. El. aspirante se presentará completamente desnudo
ante el Tribunal, siendo reconocido separadamente por cada uno
de Jos Médicos. q,ue 10- constituyan.

El cuadro médico de exclusiones. anexo número 2 al Regla
mento de la Ley General del Servicio Militar, aprobado por
Dec~to número 3087/1969, de6 de noviembre (...Diario "Oficial,.
número 28 de 1970). se aplicará en toda su extensión, con las
variaciones que a contínu!!"ción se expresan:

4,0421. Se modifican los números 1, 3 Y 5, letra H, del gru
po primere'. en el sentido de que ser4n considerados inútiles
los que padezcan miopía o hipermetropía superior a siete diop
trias en cada ojo: y lasque presenten defectos de refracción
que una vez corregidos no logren alcanzar una agudeza visual
de los dos tercios de la escala de Weker en cada 010,

4,0422. El número 2, letra 1, grupo primero. se modifica con~

Siderando como inútiles a los que no oigan la voz normal a una
distancia de cuatro metros.

4,0423, Asimismo se entenderán modificados los números 8
y 9, letra G, del grupo .primero, declarando causa de inutilidad
la desIgualdad permanente de las extremidades inferiores que
dé lugar a cojera.

4,043. Serán también causa de inutilidad la pérdida total
o parcial, congénita o adquirida, de cualquier parte del cuerpo
QUP, fllteral2do la morfología normal, dé aspecto ridículo a quie
nes la padezcan, Asimismo la tartamudez exagerada.

4,044. Se exigirá como talla mínima en el acto del recono
cimiento 1,600 metros.

Entre la talla y el petimetra torácico, la relación será pro
porcionada a la edad, y tanto más exacta cuanto mayor sea la
proximidad a la edad militar.

En los casos dudosos, la desproporción que pueda hallarse
entre perímetro y talla se subordinará al potencial biológico
qúe acusen los datos recogidos por la exploración completa del
aspirante.

4,045. El Tribunal considerará excluidos a los que padezG.an
defectos o enfermedades comprendidos en los dos gnlpos del
cuadro médico de exclusiones vigente, sin que proceda la ob
servación más que en los casos en que, a instancia de parte
del Tribunal, único a quien compete decidir; entienda debe prác
ticarse; la solicitud de observación deberá hacerse dentro de
las veinticuatro horas siguientes al reconocimiento.

En caso de ser concedida, será practicada en el Hospital Mi
litar Central ..GÓmezUl1a" y por el Jefe de Clinica que corres
ponda según la enfermedad a observar, corriendo los gastos de
estflncia por cuenta del interesado.

El pe:-íodo de observación comenz.ará inmediatamente des
pués de su concesión por el Director de la Academia, debiendo
terminar la misma con la anteladónnecesaría que permita al
aspirante realizar los difetentes ejercicios antes de que termine
la oposición; pero podrá darse aquélla por terminada en cual
quier fecha tan pronto como haya podido formarse juicio.

El Tribunal médico de reoonocimiento, a la vista del infor~

forme médico extendido por el Jefe de CHnica del Hospital
Militar que realice la observación, autorizará a los opositores.
si 'su estl'ldo de salud lo permite, a que realicen los eiercicios
de las restantes pruebas de la convocatoria. en las fechas y
plazos que le hayan correspondit;1o, en inteligencia de que la
anrobación definitiva .para in,!?;reso quedará subordinada a la
declaración de utilidad en el reconocimiento facultativo final,
como efecto de Jf:l. primera prueba pendiente,

4046. La dedaración de inutilidad para ingreso en estas
Ac~demia Militares no .prejuzga ni supone igual exención para
el sen'icío militar.

4,047. Los fallos del Tribunal de reconocimiento se tomarán
por mayoría de votos, siendo sus acuerdos definitivos.

4.048. Si en· el reconocimiento sé pref>enta enfermedad o dc
feck, físico no incluido taxaUVflmente en el cuadro de exencio
nes y que_ a l'licio del Trihunal médico, lo E!xcluva del ingreso
en la Aroademia. en razonado escrito se fundamentará el fallo.
que será sometido a la aprobación del Coronel Director de 1a
misma.

4049. El Presidente del Tribunal resolverá, asesorarlo por los
Vocales, las reclamaciones o incidencias que SR produzcan o las
tr8miflUá al Director de la Academia para la dBterminaci6n que
proceda.

405. Los aspirantes declarados útiles realizarán a continua
ción. por tandas, los exámenes correspondientes a las restantes
pruehas.

4.06. Los eiel"dcios de que constarán las oposiciones senin,
pa ra cada Cuerpo, los q'ue se detallan:

l.? 2." 3.a prueba '.' prueba
--_._-~- ------ ----_._- -_._.._----

{Medicina Oral Clínico Escrito
Sanidad

VetermarIa Oral Práctico Escrito

Farmacia ........................... Escrito Oral Práctico Práctico

Cuerpos

.

Ejércicios
Programa

El aprobado por esta misma Orden y que
se publica a continuación de las instruc
ciones.

El aprobado por esta' Orden y que se pllbllca
a continuadón del anterior.

El aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 21 de iulio de ]971 C.Boletfn
Oficial del Estado» número 200), con lfts
normas que se fijan para el desarroIlo de
cada ejercicio, y ..Diario Oficia),. núme
ro 196,' de 29 deagos,to de 1971.

=======~~..=_..=~.=======,==== .... _._---_._----_.._.==.==
4,07. Los ejercICIos se desarrollarán de· acuerdo con las nor

mas que, aprobadas por el Estado Mavcr Central (Direcdón
General. de Tnstruc:d,ón y Enseñanza), estarán expuestas en las
AcademIas respectIvas con dos. meses da antelación al día en
que comiencen los exámenes, inc!uypndo las referentes a la
~c8dr.>mia de Farmacia en cuanto deterID'ina la Orden de aprol)a
Clón de prcg'ramas de la PresidE'rlc;a del Gcbi~Moantes citada,
en cuanto al desarrollo do los d.istintr s eiercicios.

4.08. Para la conceptuación de los ejercicios, cada uno de

los componentes del Tribunal valorará numéricamente la ac
tuación del opositor de cero a diez puntos, hallándose después
la media aritmética; ésta será la nota obtenida por el opositor
en aauella prueba.

Al' finalizar cada ej-ercicio; y- una -vez --aprobada- -('1 -ac-tg,- de
examen, ee expondrá al público la relación de los aspirantes
examinados con h~s calificaciones obtenidas.

409. Los asp'1nml.es que sin motivo iustífic3do dejen de
prescntaree a examen el día y hora' que tengan señalado para
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cada ejercicio se entiende que renuncian a tomar parte en la
convocatoria.

Cuando la falta de presentación sea! debida a enfermedad o
justificado motivo, anteriores a la fecha señalada para la pri
mera prueba o simultáneo con ella, lo manifestarán por escrito
al Coronel director de la Academia respectiva, acompañando
los oportunos certificados.

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá
de ser expedido por el Médico militar designado por el Gober
nador militar de la plaza en que resida el aspirante, a cuyo
efecto solicitará éste, por escrito, de flquel1a autoridad el opor
tuno reconocimiento.

El certificado de referencia será expedido por un Módico
civil en el caso de que en el punto de residencia del aspirante
no hubiera ninguno militar.

Una vez restablecido el_aspirante o dml'aparecida la causa que
motivó su falta de presentacion deberá presentarse en la Je
fatura de Estudios de la Academia para que le sea seiialada
nueva fecha, si a ello hubiera lugar, pues sólo 'podrá exami
narse de una prueba cada dia, y ello dentro del plazo marcado
para el desarrollo de la oposiCión.

4,10. El aspirante que después de empezada una prueba de
s'ista de continuarla se entiende que renuncia al elmmen.

Si una vez comenzado éste tuviera que retirarse por caUSH
de enfermedad lo manifestará al Presidente del Tribunal.

El aspirante será reconocido por un Médico militar y, sí
fuese legitima la causa alegada, le ser\i autorizada la nueva
admisión a examen, em las condiciones que señala el último
párrafo del número anterior.

En el caso de que la enfermedad no resulielustificada, de
berá continuar su examen en el acto, y si desiste, quedará eli
minado de la oposición.

Si la enfermedad ocurriese entre la: realización de dos pruebas
o ejercicios se procederá de forma análoga a lo que q.ueda ex-
puesto. . I

4,11. Finalizadas las pruebas de la oposición,la calificación
.definitiva de cada opositor se obtiene mediant) la suma de dos
notas, que corresponden: una, a la calificación de- las pruebas
de la oposición, que se halla sumando los productos de las
notas obtenidas en cada prueba por el coeficiente correspon
diente y dividiendo por la suma de. dichos coeficientes; la otra
~e hallará mediante la valoración numérica de los méritos que
el aspirante aporte al concurso, acreditados mediante los do
cumontos que deben acompañar a la instancia, a los. que hace
referencia el apartado 2,11 de estas instrucciones.

Los coeficientep de importancia que se asignen a las distin
tas pruebas de la opoSición, asi como el baremo que servirá de
base a la valoración numérica de méritos aportados al con
curso deberán ser fijados detalladamente en las normas a que
se refiere el apartado 4,07 de estas instrucciones.

4,12. El Coronel Director de la Academia someterá a la
aportación del Estado Mayor Central (Dirección General de
Instrucción y Enseñanza) la relación conceptuada de las oposi
tares que hayan superado el concurso-op,osición, de la que so
lamente se considerarán aprobados definitivamente aquellos as
pirantes que, relacionados de mayor a menor puntuación final,
les corresponda ocupar las plazas. anunciadas; a; los que, figu c

rando en la 9itada relación, no les haya correspondido plaza,
se considerarán aprobados sin ella, con la posibilidad de ocu~
parla en el caso de que se produzcan bajas de ingresados antes
de la fecha que figura en la convocatoria para el cierre defi
nitivo de la promoción. quedando eliminados los que hasta en
tonces no la hayan obtenido.

No habrá otra ampl1ación de plazas que la derivada de los
números 2,21 y 2,22 de estas instrucciones.

4,~3. El orden de calificación de los aspirantes, a efectos de
aplicación del número anterior, será, en caso de empate en la
puntuación final, el siguiente: entr.e dos militares, el de mayor
graduación o el más antiguo, si fueran del mismo empleo; ent.re
militar y paisano, el militar, y entre dos paisanos, el hijo de
m ililar o, en su defectó, el de mayor edad.

5. Ingreso en la. Academia

5,1. La relación de los aspirant.es que en principio cons
tituyan la promoción de ingreso será fijada en la Academia
correspondiente y se publicara en el «Diario Oficiah de este
Mini!,terio la Orden de nombramiento, desi!snandoCaballeros
Cadetes a laS que t.engan que realizar el períodO de Formación
JAilitar , y Caballeros Alféreces Cadetes, a los dispensados del
mbmo.

5,2. Los que hayan ingresado en la Academia como Caballe
ros Cadetes usarán el uniforme reglamentario para éstos, sin
ostentar sobre éi ninguna divisa; percibinin los emolumentos
que determina el Decreto número 130/1967, de fecha 28 de e·nero
(-«Boletín Oficial del Estado" numero Z7 y ",Diario Oficial,. nú
mero 27), sin que esto pueda tene,' otros efectos que los pura
mente económicos.

Los oficiales, suboficiales y asimilados, todos ellos profesio
na18s, que ingres8n en la Academia conservarán durante su
pe,·mancncia en ella los devengos de sus empleos respectivos
que estuvieran pecc.;biendo al ingresar en la misma, si fueran
mayores que los que les correspondan como tales Caballeros
Cadetes.

Los militare~ en activo causarán baja en su situación o
destino por fin del rnes anterior al de la fecha que la Orden de
convocatoria fija para incorporarse a la Academia que en cada
caso corresponda, real izando el viaje do incorp0radón por cuen
ta del Estado.

5,3. Los opositores ingresados d€-berán adquirir en la Aca~

denua de su Cuerpo los elementos necesarios para la confec
ción de sus unHormes, y al incorporarse lo efectuarán con el
equipo individual reglamentario, cuyo detalle se expondrá en
la Academia junto a la lista de los que constituyen la pro
moción de ingreso a que hace referenda el número 5,1.

5A. Los opositores ingresados tendrán derecho al equipo
reglamentario con cargo al presupuesto del Ministerio del Ejér
cito si reúnen alguna· de las condiciones -siguientes: ser hijos,
hermanos o nietos de Laureados de San Fernando, ° hijos y
nietos de poseedores de la Medalla Militar individual, o huér
fanos dé milit.ar, aviador o marino profesional. de complemento,
provisional, asimilado, honorífico o militarizado, muerto en
campaña o en acto de servicio, o de sus resultas, o asesinado
en zona roja sin menoscabo del honor militar; ser suboficial o
asimilado, profesionales, o ser clase de t.ropa al solicitar y
tomar parte en la oposición.

A loS' huérfanos de militar no comprendidos en el caso an
terior se les facilitará el equipo con cargo al Patronato de
Huérfános corrospondiente.

6_ Curso académico

6,L El plan de estudios se desarrollaré en un curso dividido
en los dos periodos .siguientes:

6,11. Primer periodo, de formación milítar; se desarrollará
en la Academia de Infanteria, Toledo, durante el tiempo que
determina la Orden de convocatoria, siguiendo en ella el ré
gimen establecido para la misma, debiendo los Caballeros Ca
detes efectuar su incorporación a las diez horas de la primera
de las fechas fijadas, provistos del equipo reglamentario y rea~

lizando el viaje por cuenta del Estado.
Estos Caballeros Cadetes causarán alta administrativa en la.

Academia de Infanteria el día 1 del mes de su incorporación.
y da resultar aptos ,al finalizar dicho primer periodo serán
promovidos a Caballeros Alféreces Cadetes.

6,12. Quedan exentos de realizar el periodo de formación
militar los aspirantes aprobados que sean oficiales profes1ona~

les, oficiales o suboficiales de la escala de complemento y ofi
ciales o suboficiales eventuales de complemento.

6,13. Segundo paliado, en la Academia de su Cuerpo durante
el tiempo que -para el mismo fija la Orden de convocatoria.
debiendo los Caballeros Alféreces Cadetes dispensados del pe
riodo de formación militar y los que hayan superado dicho
primer periodo en la Academia de Infantería efectuar su incor
poración a la respectiva Academia a las diez horas del día
señalado para la iniciación de este periodo, causando alta ad~

minist.ra1Jva en la misma él día 1 del mes de la: incorporación.
Este periodo podrá hacerse en régimen de internado volun~

tario o externado.
El externado se regulará por las dispoSiciones que a tal

efecto est.ablezcan los Directores de las Academias respecti.vas.
sin que dicho régimen modifique el. desarrollo del Plan de
estudios vigente.

Los Caballeros Alféreces Cadetes que terminen con aprove
chamiento los estudios de este segundo período serán promo
vidos a Tenientes e ingresarán en $US respectivos Cuerpos, colo~

cándose en .el escalafón en el orden que les corresponda por
la nota final de carrera.

Para el cómputo de la nota final se considerará solamente
la media obterida en el período de formación pl'ofesional del
curso,



21481)

Lugar
de la

fotografía

'1 novf..mlire 1973

MODELO DE INSTANCIA

•

B. O. de! K-Num. 267

Póliza de
UL

Don (2) ;;~ ;., •• ;; •• :;:••• " ••••;.;••••••••••... " " , Solicita: tomar parfe en, la convocatoria anunciada por Q,den de ..
r. - (eD. O .• núm.•. 0< •••• .> para ingreso en la Academia de su digna dirc ción, a cuyo fin w'::úmpuña dos fotcgrafias;
una unida a la instancia en el lugar señalado para' ello, y la otra respaldada con su nombre y apeUidos.

Circunstancias particulares del solicitante:

Residencia Calle » .

Condición (S) " " .
Religión que profesa ., .
TItulos que posee ,., .•.... , .

numero piso ...". Edad años.

141 I
Ejército a que pertenece (5) .

Empleo Antiguedad " .

=:(6!~~~~::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::: :... :::::.::.::..:.. :::::::..::.'.
Tiene concedidos los beneficios de ingreso como comprendidos en el apartado (7)

X-D. O•• núm J.
. "''''', sHgún Orden de .

Ha remitido por giro postal número ", de fecha la cantidad consígnada para derechos de examen.
El firmante jura por Dios que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para esta oposición, referidas a la fecha

$n que ha de realizarse el sorteo de tandas; no se halla procesado y carece de antecedentes penales por delitos dolosos; no ha
sido expulsado de Cuerpo alguno de la Administración Pública en sus distintas esferas ni de Centro de enseñanza oficial; su
estado civil es de (8) , ~ , ", , , ,.. ,., , .

." ....... , a de

(Fir'«¡n}

de 197...

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO DE SANIDAD MIUTAR.--Carabanchel Bajo. Madrid.

SR. CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO DE FARMACJA MILITAR.-Calle $ebastián Herrera, núm. 2, Madrid~5.

Nota: Aunque en el modelo no figura, debe dejar un t.ercio de margen en la instancia.

(l) Tres pesetas.
(2) Nombre y dos apellidos.
(3) Pa:'sano o militar (incluyéndose como militar a los Oficiales V Suboficiales de la Escala de CompléDlento y cvontuales de complemento).
(41 Sólo para militares.
(51 Tierra. Mar o Aire.
(6) ProfeslCnal o da complemento o eventuales de complemento.
(7) .Póngase: 1,21 o 1,22, según el case en qua- <¡e encuentre.
{S} Póngase: soltero, viudo Q casado. En el último caso se añadirá: «Y que se somete a la información necesaria do la licencia especial para

tontraer matrimonio que rlge la legislación vigente, quedando condicionado el ingreso, caso de ser aprobado, al resultado de dicha información...
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Programa por el que han de regirse las pruebas del concurso
oposición para ingreso en la Academia de Sanidad Militar

(Sección de Medidas)

PRIMER EJERCICIO {OraD

Grupo primero

Tema 1. Fisiopatoiogía del tejido conjuntivo. Enfennedades
del colágeno.

Tema 2. Histogénesis y fisiopatologia de la serie roja. Diag
nóstico diferencial y tratamiento de las anemias.

Tema~. Histogénesis y fisiopatologíade la sería blanca. Diag~

nóstico diferencial de las leucamiaa. Orfientaciones terapéu
ticas.

Tema 4. Fisiopatología y clínica de la insuficiencia cardiaca,
Orientaciones terapéuticas.

Tema 5. Fisiopatología clínica y tratamiento de la insufi
ciencia coronaria y del infarto de miocardio.

Tema 6. Etiología, fisiopatologia ycliniea de la endocarditis.
Valvulopatias más frecuentes.

Tema 'l. Arteriosclerosis e hipertensión arterial. Fisiopatolo
gía cHniea y tratamiento.

Tema 8. Fisiopatología clínica y tratamiento de la insuficien
cia renal.

Tema 9. Fisiopatología de las disneas.
Tema 10. Tuberculosis pulmonar. Formas anatomo-clinicas.

Tratamiento.
Tema 11. Etiopatogenla., clínica y tratamiento de las pleu

resías.
Tema 12. Ulcera gastroduodenal. Etiopatología clínica, com

plicaciones y- tratamientos.
Tema 13. Fisiopatologia. clínIca y tratamiento de las colo·

paUas, con especial referencia a la ulcerosa.
Tema 14. Fisiopatologia, cHnica y tratamiento de las enfer

medades del páncreas.
'fema 15. Fisiopatología, clínica y tratamiento de la insufi

ciencia hepática.
Tema 16. Síndrome ictórico.Diagnóstico diferenciaL
Tema 17. Fisiopatología, clínica y tratamiento de las afec-·

ciones de la vesícula y vías biliares. -
Tema 18. Fisiopatología, clínica y tratamiento de los reuma

tismos.
Tema 19. Fisiopatología, clínica y tratamiento del ictus apo·

pléjico.
Tema 20. CHnica -de la esclerosis múltiple, de la siringo

mielía y de los síndromes extrapiramidales más frecuentes.
Tema. 21. _ Fisiopatología, cHnica y tratamiento de los sín

drome:; epilépticos.
Tema 22. Fisiopatología y clini-ca de las afecciones hipofisia

rlas. Orientaciones terapéuticas.
Tema 23. Fisiopatología y clínica de las afecciones tiroideas.

Orientaciones terapéuticas.
Tema 24. Fisiopatología y 'clínica de las afeccioneB de las

glandulas suprarrenales. Orientaciones terapéuticas.
Tema 25. Fisiopatologia _del metabolismo hidrocarbonado.

Diahetes rneHitus.. Etiopatogenia. Clínica. Diagnóstico. Compli
caciones. Tratamiento.

CruP? s.egundo

Tema 1. Sepsis. Concepto, etiología. clínica y tratamiento.
La infección e11 cirugía.

Tema 2. Osteomielitis. Etiología, clínica y tratamiento.
T.ama 3. Tuberculosis osteoarticular. Etiopatogenia. Formas

climcas.
~'ema 4. Trom.bosis y embolia. Etiopatogenia, c1íni.ca, compli

caCIOnes y tratamIento.
Tema 5. Fracturas en generaL Clasificaciones. Mecanismo

de producción. Fisiopatología del proceso reparador en ias frac
{.Utas.

Tema. 6. _ Fracturas a.biertas. F¡::acturas por proyectiles. Etio
patOgema de los retardos de. consolidación y pseudoartrosis.

Tema 7. Anatomía quirurgka del hombro. Fracturas de la
clavícula y del húmero. Mecanísmo de producción. Diagnóstico
y tratamiento.

Tema 8. Anatomía quirúrgica del codo y muneca. Fractura
de,los huesos del antebrazo. Diagnóstico y tratamiento. Criterio
terapéutico de las secuelas.

Tema 9. Anatomia quirúrgica del muslo. Fracturas de fémur.
Mecanismo. Síntomas. Complicaciones. Tratamientos.

Tema 10. Anatomía quirúrgica de la rodilla. Fractura de ró
tula, tibia y peroné. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 11. Luxaciones en general. Luxaciones más impar·
tantes. biagnóstlco y tratamiento.

Tema 12. Anatomía quirúrgica del cráneo. Traumatismos
eraneoencefálicos.

Tema 13. Lesiones traumáticas de la columna vertebral. Cua
dros clínicos. Complicaciones medulares. Tratamiento.

Tema 14. Anatomía quirúrgica de la caja torácíca. Trauma
tismos torácicos.

Tema 15. Anatomía quirúrgica de las paredes abdominales.
Traumatismos del abdomen. •

Tema 16. Traumatismos renales, de la vejiga y de la uretra.
Cuadros elínicos. Complicaciones. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 17. Diagnóstico precoz da abdomen agudo. Normas
de tratamiento.

Tema 18. Ohstrucción y oclusión intestinal. Clínica y trata
miento.

Tema 19. Apendicitis aguda. Formas clínicas. Diagnóstico
diferencial. Conducta tBrapéutíca

Tema 20. :'ítiasis renal. Etiopatogünia. Síntomas. Diagnóstico
diferencial. Tratamiento.

Tema 21. Anatomía quirúrgica de la región inguíno-crural.
Hernias más importantes. Etiopatogonia. Síntomas. Complica
ciones. Tratamiento.

Tema. 22. Quiste hidatidico. Etiología. Clínica. Evolución.
Complícaciones. Diagnóstico y tratamiento.

Tema 23. Anatomía quirúrgica de las regiones supra e infra
hiodea. Traqueotcmía de urgencia. Indicaciones y técnicas.

Tema 24. Amputaciones y reseccíones articulares_ Indicacio
nes y técnicas de las más importantes.

Tema 25. Ligaduras vasculares. Indicaciones. contraindica
ciones y técnica. Lugares de elección en los grandes vasos de
las extremidades.

Grupo tercero

Tema 1. Caractensticas del agua potable. Necesidades hi
dncas AutodepuraclOn y depuraCIón artIfiCIal del agua.. Enu
meración de las enfermedades transmitidas por vía hídrica.

Tema 2. Orientaciones modernas sobre desinsectación y
desratización.

Tema 3. Viruela y varicela. Cuadro clínico. Diagnóstico di
ferencial. Profilaxis.

Tema -4. Diagnósticos y tratamientos de los procesos tipo
paratíficos.

Tema 5. Cólera. Diagnóstico y tratamiento. Profilaxis.
Tema 6. Disenterías. Diagnóstico diferen.cial.- Tratamiento y

profilaxis.
Tema 7. Toxiinfecciones alimenticias. Diagnóstico y trata

miento.
Tema 8. Hepatitis aguda y viriásicu. Etiología. Clínica. Evo

lucíÓn. Tratamiento. Otras hepatitis.
Tema 9. Brucelosis. Cuadro clínico. Diagnóstico diferenciaL

Tratamiento. Profilaxis.
Tema lO. Poliomielitis. Diagnóstico y tratamiento. Profi-

laxis.
Tema 11. Rabia. Etiología. Diagnóstico. Profilaxis.
Tema 12. Paludismo. Et.iología. Diagnóstico y tratamiento.
l'ema 13. Blenorragia, chancro blando y linfogranuloma. ve-

nereo. Clínica. Tratamiento y profilaxis.
Tema 1-4. Sífilis. Estudio clínico y método actual del trata·

miento en todos sus periodos. Profilaxis.
Tema 15. Estado actual y nuevas técnicas en la lucha anti·

tuberculosa.
Tema 16. Intoxicaciones medicamentosas y químicas. Trata·

miento de urgencia.
Tema 17. Fisiopatologia de la equilíbración. Vértigos.
Tema lB. Estados comatosos. niagnóstico diferencial y tra·

tamiento.
Tema 19. Psicosis maniaco-depresiva. Etiopatogenia. Cua

dro clínico. Tratamiento.
Tema 20. Sindrome esquizofrénico. Etiopatogenia. Cuadros

clínicos. Tratamientos.
Tema 2L Conceptos fundamentales sobre enfermedades pro·

fesionales y accidentes de trabajo. Tecnopatias más frecuentes.
Tema 22. Signos de muerte. Muerte súbita y violenta. Data

de la muerte Identificación de los cadáveres.
Tema 23. Levantamie;1to v traslado de un cadáver. Autopsia

médico-legal. Investigaciones complementarias.
Tema 24. Interpretación clinica de los datos que puede su

ministrar el análisis de la orina. ldem del examen del líquido
cefalorraquideo.

Tema 25. lnterpn'tadón clínica de los datos oht~nidos del
análisis físico-químJco de sangre, excluida citología

TERCER EJERCICIO (Escrito)

Redacción de una Memorla sobre un tema médico o quirúr~

gico. común a todos los OpOSitores, sacado a la suerte en el
momento del examen entre los dIez temas medICO::' v dieZ qUI
rúrgicos que componen el programa de los grupos primero '1
segundo del primer ejercicio toraD.

NORMAS PARA ti 1,;XA\\f-:N

Prim.er ejercicio tOraD

Exposición oral do tres temas sacados a la suene. El oposi
tor extra~rá a h!, suerte tres temas de los incluidos en el pro·
grama, uno de 'cada grupo. que desarrollará sucesivamenle en
un plazo máxi.rno de quince minutos por tema y slgui('udo el
orden en que figura en dicho programa.

Los temas que hayan sido desarrollados pOi" un. oposíl:or no
podrán rep8l;irs.;::' por otro en la misma sesión.

Segundo ejercicio (Clínico)

Estud'1ls y exposición de un enfermo.
Dispondrá el opositor de veinte minutos para la anamnesis,

exploración clínica y petición do ivformos de exploraciones com~
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Grupo cuarto: Enfermedades infecciosas: InJect.oconiagiosas
y parasitarias

Segundo ejercicio (Práctico)

Constará de dos partes:

Primera parte,-Inspección bromatológica.
Resolver el problema de inspección de alimentos que co

rresponda por sorteo entre los que figuran en el programa para
estA ejercicio. que será común para los opositores que actúen
en la misma sesión.

NORMAS PARA El EXAMEN

tos ejercicios para esta oposición serán tres; el segundo,
dividido en dos partes:

Primer ejercicio (OraD

Consistirá en contestar a cuatro temas, sacados a suerte,
correspondümdo cada uno a uno de los cUatro grupos de que
consta el programa para este ejercicio. .

El opositor deberá contestar a todos y cada uno de ellos, d!s
poniendo. como máximo, de quince minutos para cada tema.

Pr<ictica de u na necropsía.
Recogida para su envio de productos patológico:=¡.
Investigación parasitológica de una muestra de

SFGL!NOO EJEHCII'::ro (Práctico)

MasLitis ---Adenitis ecipecilica.
Muermo.
Tuberculosis.
SaJmonelosis.
Septicemias hemorrágicas.
BruceJosis.
Carbunco bacteriano
Leptospirosis.
Rícketsiosis.
Tetanos.
Viruela.
Fiebre aftosa.
Encefalomielitis
Rabia.
Tripanosomiasis.- --Estudio especial de la durina.
Eq u i 0('('0("osi s. ,.-nis tvmat05is.
Trjq ninosi",-Cr~st¡cercosis.
Estrongilosis. - A<;Ul ridiosis,
Dermatomicosis.--·Estudio general de las tiñas.
Sarnas,

Tema 1
Tema 2.
Tema 3
Tema 4.
Tema 5.
Tema 6.
Tema 7,
Tema 8.
Tema 9
Tema 10.
Tema 11,
Terna 12,
Tema U,
Tema 14.
Tema 15
Tema 16.
Tema :7,
Tema 18.
Tema 19.
Tema 20.

Tema j

Tema 2.
Tema 3.

carne.
Tema 4. Práctica de una precipitación en la diferenciación

de albúmina,
Tema 5, Inspección microscópica de pescados.
Tema 6, Técnica del reconocimiento sanitario de huevos.
Tema 7. Examen físico-químico de muestra de leche.
Tema B. Examen microscópico de una muestra de leche.
Tema 9, Inspección de conservas.
Tema 10 Inspección de quesos mantequillas y margarina.

TERCER EJERClCW (Escrito)

Tema 1, Fl"io industrial.---Conscrvación de los alimentos PIJe
el frio.

Tema 2. Conservación de los alimentos por el calor y otros
métodos físicos.

Tema 3, Consorvación de los alimentos por antibióticos y
radiaciones,

Tema 4. Toxi-infecciones e intoxicaciones de origen alimen-
ticIo en el hombre.

Tema 5. Inseminacióq artificiaJ.-Su estudio general.
Tema 6. Fisiopatología de la reproducción.
Tema 7. Inmunidad.-Su estudio general.
Tema f! Anafilaxia. alergia y alergosis .
Tema 9. Lucha contra las enfermedades zoognósicas.-Misión

especial del Veterinario en la lucha antituberculosa y antibru
celósica.

Tema lO, Lucha contra las parasitosis internas.-Estudio es
pecial de la antihidatídica.

Tema 6. Síndrome cólico.
Tema 7. Hepatopatías.
Tema 8. Pneumonías y broncopneumonias,
Tema 9. Pleuritis y pleuresías.
Tema 10. Enfisema pulmonar
Tema1L Pericarditis, miocarditis y endocaTditis.
Tema 12 Nefritis y nefrosis.
Tema !:~. Cistitis.-Orquitis.
Tema 14. Metritis y vaginitis.
Tema 1.'5, Conjuntivitis.~Queratitís e irido"coroiditis.
Tema 16 Shock traumático.
Tema 17 Oste0:listrofias.
Tema 18. ArtritIs y artrosis.
Tema 19. Esguince y luxaciones
Tema 20 Fracturas.

plementarias, y de otros diez minutos para la ordenación de
datos de cuanto haya podido sugerirle el estudio del caso.

La documentación de exploraciones complementarias será
facilitada al opositor según el cri terio del Tribunal, sin que
en ningún caso sea esto obligatorio. '

A continuación, el aspirante hará una exposición del caso
clinico, enjuiciando diagnóstico pronóstico y tratamiento, en
plazo máximo de quince minutos.

Tercer ejercicio rEscrito)

El aspirante dispondrá para el desarrollo de este ejercid~)

de dos ho:us, como máximo, y al finalizar el mismo ontregara
]0 escrito. bRio sobre cerrado, lacrado y firmado en la solapa, al
Secretarío del Tribunal, consignándose entonces la hora de
entrega.

La lectura del trabajo la efectuara el opositor personalmente.

Programa por el que han de regirse las pruebas del concurso
oposición para ingrAso en la Academia de Sanidad Militar

{Sección de Veterinaria)

PRIMER EJERCICIO rOra])

Grupo primero: Fisiologia y Zootecnia.

Tema 1. Bioenergética.-CaJor nnimélL-\1eCJinismos termo
reguladores,

Ternq 2. Funciones físico-químicas dc!a rcspiración.,-Gobier
no de la misma.

Tema 3. Concepto bioquímico de la coagulación sanguínea.
Tema 4. Fisiología de los órganos hematopoyéticos.-Estudios

de las series roja y blanca.
Tema 5. Fisiología de la función renal.
Tema 6. Fisiología de la visión
Tema 7. Fisiología de la audición.
Tema a. Fisiología del terebro.-Concepto de la función del

cerebelo.
Tema 9. FISIología del sistema slmpatico y parasimpátio::o.
Tema 10. Inervación sensitIva y motora del corazón.-Cen·

tros cardíacos.-Automatismo del corazón.
TemalL Fisiología de- la hipófisis
Tema 12. Fisiologia de las glándulas sexuales
Tema 13. Fisiología de las glándulas anterrenaJes.
Tema 14. Fisiología del tiroides y del pancreas.
Tema 15. Variaciones y mutaciones
Tema 16. La selección en zootecnia.
Tema 17. Consanguinidad,
Tema la, Cruzamiento
Tema 19. Mestizaje e hibridación
Tema 20. Gimnástica funcionaL-Importancia zootécnica de

la misma.

Grupo segundo: Bromatología e Higiene 6~omatolór:Jíca

Tema L Carnes.-Composición histológica y química.
Tema 2. Carnes tuberculosas.
Tema 3. Carnes carbuncosas.
Tema 4. Carnes salmonelósicas,
Tema 5. Carnes triquinósicas y cirticercosicas,
Tema. 6. Carnes febriles, fatigadas y pigmentadas.
Tema 7. Carnes alteradas por radiactividad y por agresivos

químicos.
Tema a; Putrefacción de la carne.
Tema 9. ·Pescados.-Composici6n química y va.lor biológico

de sus carnes.
Tema 10. Moluscos y cnistáceos.---Composición química y va

lor biológico de sus carnes.
Tema 11. Inspección de 'pescados. moluscos y crustáceos,

. Tema 1~. Leches.--Composición y constitución.--Valor bioló
gICO.

Tema 13. Bacteriología de la leche.-C1asificación de sus gér
menes y bacterias que modifica.n este alimento.

Tema 14. Bacteriología de la leche.-Gérmenes patógenos
para el hombre.

Tema 15. Leches sometidas a radiactividad y a los agresivos
químicos. Investigación y posibilidades de su aprovechamiento.

Tema 16. Centrales lecheras.-Misiones.-Recepción de la
leche.-Control sanitario..

Tema 17. Centrales lecheras.--Saneamiento de la leche:
Control sanitario.

Tema 18. Quesos.-Compos!ción fisico-química y valor bio
lógico.-MantequHIa.-Su estudio y valor biológico.

Tema 19. Huevos.-Composici6n fisicó-qufmica,-Valor hio-
lógico.-Alteraciones que pueden sufrir.' .

Tema 20. Frutas, verduras y hortalizas.-Composición fisico
química. Valor biológico y alteracIones que pueden sufrir.

Grupo tercero: Patología médica y quirúrgica

Tema 1. Síndrome fiebre.-Valor diagnóstico y pronóstico.
Tema 2. Variaciones y alter&-ckmes hemáticas.-lnt.crpreta

ción clínica.
Tema 3. Variaciones y alteraciones de la orina.-Interpre.

tación clínica.
Tema 4. Gastropatías.
Tema 5. Enteritis.
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Segunda parte.-Clínico-zootécnico.
Explorar clínicamente y valorar su aspecto zootécnico el ani

mal enfermo que corresponda al opositor por sorteo, formulando:
S'-' identificación individual y zootécnica; taras y defectos; diag~

nostico y su justifi<:ación¡ pronóstico y "tratamiento.

Tercer ejercicio (Escrito)

Redaétar. en el plazo máximo de cuatro horas, una Memoria
sobre un tema, común para todos IQs opositores, señalado por
sorteo entre los que figuran en el programa para este ejercicio.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera por la que se hace publica la lista
de aspirantes arlmUidos'Y excluidos al concurso
oposición restringido entre Agentes de Cambio :Y
Bolsa, corwocado por Orden de 7 de septiembre
de 1973.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 7 de sep
tiembre de 1973 (.Boletín Oficial del Estado,.· del día l8J, por
la que se convocó concurso-oposición restringido para cubrir
plazas vacantes de Agentes de Cambio y Bolsa en las tres
Bolsas Oficiales de Comercio de la Nación, en relación con
la norma cuarta. de la Instrucción provisional de 2 de mayo
de 1966 (.Boletln Oficial del Estado.. del día 9), Y de acuerdo
con lo previsto en el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, por
el que se aprueba la Reglamentación General para ingreso
en la Agministraci6n Pública,

Esta Dirceción General hace pública la -lista provisional de
aspirantes admitid9s y excluídos relacionados por orden de pre~
scntación de sus instancias:

Primero.-Aspirantes admitídos para la plaza de Madrid:

1. Don .Juan de Arteaga Piet.

Segundo.-Aspirantes ¡)afa las plazas de Barcelona:

Ninguno.

Tercero.-Aspirantes para las plazas de Bilbao:

Ninguno.

Cuarto.-Aspirantes excluidos para 'las diversas pla'lus:

Ninguno.

Dentro de los quince dias hábiles siguientes al de la publi
cación de esta Resolución, y ante la Dirección General de
PoHtÍCa Financiera. Montera, 24, planta sexta, Madrid-14, po
dran formularse las reclamaciones que, en su caso, se estímen
procedentes oontra la preinserta lista provisional, y una vez
transcurrido el mismo se hará. publica la lista definitiva,en
la que se resolverán las reclamaciones planteadas en tiempo
y lorma, que igualmente será publicada en el ..Boletin Oficial
del Estado".

Madrid, 27 de octubre de 1973.-El Director general, Ramos
Gascón.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de Auxilio Social·por la que se con
vocan pruebas selectivas restringidas para cubrir
una plaza-de Médico vacante en las plantillas de
dicho Organisnw. . ~

Vacant~ una plaza de Médico en laS plantillas del Organismo
aut6nomo ·Servicio Nacional de AUXIlio Social dependiente del
Mmisterio del,a Gobernación, de conformidad Con le previs~o en
la Ley sobre Régimeñ Juridico de las Entidades Estatales Autó~
nom~ de 26 de diciembre . de 19$8 y una vez cumplidos los
tramites que señala la disposición transitoria primera y previa
aj'; .obación p·or la Presidencia del Gobierno, según determina el
artICulo 6.°. 2, d). del Estatuto de Personal al servicio de los
Org~n~smos Aut6ncmos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23
du lulio, que resuelve cubrirla de acuerdo con las sIguientes

B a s e s

1. NüHMAS GEN EfiALES

1.1. Número de plazas.

Se conv:jCa una plaza de Médico dotada en las pl'antillas
presupl;8SHtl'Üi.S dei Organism0 autónomo de Auxilio Socia!.

1.2. La selección de los aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria primera del Estatuto de Per
sonal al servicio de los Organismos Autónomos, lo dispuestq en
el Reglaffiento Gentwal para' Ingreso en la Administración PÚ
blica y las normas de esta Resolución<

1.3. Incompatibilidad.

Las personas q'.le obtengan la plaza a quo se refiere la. pre
sente convocatoria estarán sometidas al régImen de incompa
tibilidads que determiha el articulo 53 del Decreto 2043/1971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio oe los
Organismos Autónomos, y no podrán simultaneal' el desempeño
de la plaza que, en su <::aso. obtengan en cualquier otra de la
Administración centralizada o autónoma del Estado.

1.4. Sisit]ma selectivo.

La s-elección de los aspirantes se realizará medjante el sis
tema de oposición restringida, que constará de las siguientes
fases:

Primer ej('rcido~ Consistirá en contestar por escrito sobre
temas relacíonados (on la Organización del Estado y Adminis
tración Pública por espacio de dos horas tomo máximo.

Segundo ejer=cicio: Consistirá en contestar Dar escrito. a te~
mas reLl.cionados con Derecho Administrativo, según programa
que se .l,compaña, por un tiempo no superior a dos horas.

Tercer ejercicio: Contestar por escrito a temas de carácter
Médico-Sanitario, según programa que figura en el anexo, por
espacio de dos horas.

2. HEQUISITOS DE LOS A5P,HANTES

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas
será necesc!'Ío reunir los siguientes requisitos:

a) Ser espaüol.
bJ Tener cumplidos dieciocho años de edad.
el Estar en posesión del título de licenciado en Medidna.
d} No padecer enfermedad o defecto fí.sico que impida el

desempetio de las ccrrcspondientcs funciones.
el No haber sid,) separado, medíante expediente discipli

nario. del servicio del Estado o de la Administ.rución Institu
cional o Local ni hailarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones pubUcas.

D Carecer de ilntecedenLes penales por la comisión de deli
tos doloS'os. Aparte de este req uisito, podrun establecerse en
este aspecto Jos que figuren en las respectivas reglamentaciones
específicas de las distintas escalhs, pluntil1as o ';rupos.

g} Ha ber sido cldsificado por la Presidencia r;el Gobícrno
dentro de los grupqs bl o d), de la disposición transitoria pri
mera del ,Estatuto del P?rsunrJ al servicio de los Organismos
Autónomos, habiendo nrestado servicíos ininterrumpidos en el
Organismo del Sen icío Nacional de Auxilio Social por un pe
ríodo supericr a dos años al 4 de septiembre de 1971, y conti~

nuar prestundolos basta la celebración de las I'ruebas selec·
tivas.

h) Condiciones e~p8cificas. Todos los requisitos anteriores
d-eberán poseerse on el mOlnento de finalizar el plazo de pre
sentación de solicitudes y gozar de los mismos durante el pro·
cedimicnto 'de selección hasta el momento del nombramiento.

3. SOUCJ l UL'!'.:.':>

3.1. Forma.

Los que deseen tomar parte en las pruebas. selectivas de
berán en 'su solicitud hacer constar 10 siguiente:

al Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos pos
la convocatoria, indicando en la solicitud el '1únwro de su do
cumanto nacional de identidad.

bJ Comprometerse, en caso de obtener piaza, a jurar aCfl+
tamiento a los principios fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes F1Hldamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se ditiqe.

Las scJirítuf!cs S0 dir:gir~ln nI iJu,;(;,>;imo ,;,:!ñor DirectO! del
Servicio Nacional de i\uxiJio SgCLll.

3.3. Plazo de presemi-1ciún.

El pInzo de preSe!\tf~.~·¡{m 6era el de Leinta días. contados
a parUr del Sl.glüoütB al de la pubJJcud6n do Q:,ta convotato
ri"" en el «Eüictin Oficlul dd btado"<


